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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

presideücia del como de ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Jios guarde), S. M. la Reina D.tt Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 15 de Navitmbre da 1917.)

IIIMI MUNICIPAL
Cwriel.

Termina los por la Junta peri
cial de esta viila los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el año de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun
ábante por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de es
ta anuncio on e! «Boletín Oficial* 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Curiel ó 13 de Noviembre de 
1917.—Luis Minguez.

Núu. 3.147.
Olmedo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta Municipal de Asociados du- 
raute el pasado mes de Sep
tiembre, el cual se forma para 
remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en cumpli
miento y á tos efectos preveni
dos en el articulo 109 de la Ley 
Municipal.
Las sesiones ordinarias corres

pondientes á los días primero y 
ocho ae dicho mes, no tuvieron 
efecto por falta de mayoría.

Ordinaria del 10 de Septiem
bre en 2.* convocatoria,

Preside el Sr. Alcalde y asisten 
'os Concejales señores García, 
Martin, Sauz, Santiago, Perez y 
Serrano.

6e aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de Agosto.

Se aeordó rebajar á 1.500 pese

tas el débito que con este Ayun
tamiento tiene el de Llano de 
Olmedo por el foro del prado 
Cuadron y condonar la diferen
cia resultante, en el deseo de 
armonizar los intereses de ambos 
Municipios.

Se concedió un socorro domi
ciliario de diez pesetas á Toribio 
Fernandez.

Se concedió un nuevo plazo de 
tres dias para que los contribu
yentes por Consumos bagan efec
tivos sus descubiertos sin recar- 
gos.

Se fijaron las condiciones eco
nómicas para que sirvan de base 
en las subastas de aprovecha
mientos forestales que se cele
bren en el presente año.

Se acordó dirigir entusiasta fe- 
licitaoioo al Gobierno de S. M. y 
al heróico Ejército Español por la 
enérgica represión de los desórde
nes de la pasada huelga revolu
cionaria.

Se concedieron varios metros 
cúbicos de piedra de la proceden
te del derribo de muros á D. Emi
lio Ramos, D. F orentiuo Sauz y 
Don Benigno llera.

Dada cneuta de una instancia 
suscrita por el Farmacéutico Don 
Isidro Cabezudo y que preseutó 
por acta notarial, en la que soli
cita se le abouen las cantidades 
que se le adeudan por titular, 
Hospital y Cárcel, con más el im
porte de las recetas despachadas 
para enfermos no incluidos en 
las listas de Beneficencia, el 
Ayuntamiento acuerda en pri
mer término protestar por la for
ma de presentación de dicho do
cumento y apercibir al expresado 
funcionario para que en lo suce
sivo guarde el respeto y consi
deración debidos á los superiores, 
y en cuanto al fondo del asunto 
que se le pague el trimestre de 
titular que se le adeuda cuando 
el estado de los fondos lo permita, 
que la cuenta de las recetas pase 
á informe de la Comisión corres
pondiente y que por lo que res
pecta al Hospital, se atiene la 
CorporacioQ al aeuerdo que adop
tó en sesión de catorce de Julio 
último.

Y uo habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

La sesrnn ordinaria correspon
diente al día quince del mes de 
Septiembre no tuvo efecto por 
falta de mayoría.

Ordinaria del día 22.—Preside 
el Alcalde Sr. Martin y asisten 
los Concejales señores García, 
Martin, Perez, Serrano, Sauz y 
Santiago.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron dos faoturas de 

D. Juan Rodríguez y D. Floren
cio Santiago por obras de repara
ción ejecutadas en las Escuelas y 
Juzgado municipal.

Se acordó la creación del ser
vicio de Higienemunicipal, nom
brándose para tal fio al Módico 
titular D. Pedro Cebriau con la 
dotaoioo asignada en el presu
puesto.

Se acordó fijar en diez y siete 
pesetas el precio de la fanegada 
trigo de foros para los que traigan 
el ingreso en metálico.

Se acordó el pago de veintiocho 
pesetas á los obreros ocupados en 
la extinción del incendio oourri- 
en esta población el 20 de Agosto 
último.

Se autorizó á la Alcaldí» para 
contratar los novillos para las co
rridas da la próxima feria, y para 
que gestione la concesión de La 
licencia para las mismas, abo
nándole ios gistos qua esto oca
sione del capí tu o correspondiente.

Dada cuenta de una comuni
cación del Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal reformando algu
nas de las condiciones económi
cas fijadas por este Ayuntamien
to para que rigierau en las subas
tas de aprovechamientos foresta
les, se acordó mantener expresa
das condiciones por ser éstas atri
bución propia y exclusiva de las 
Corporaciones propietarias de los 
montes.

Dada cuenta de una instancia 
de D. Jesús Sancbidrian referen
te al terreno que se le cedió para 
edificar en las afueras de San 
Francisco, el Ayuntamiento se 
ratificó en lo que tiene ya acor
dado, reservando al iuteresado sus 
derechos para que proceda contra 
los Concejales que tomaron el 
acuerdo de que recurre, autori
zándole la construcción en la for
ma establecida por las Ordenan

zas municipales, y que se requie
ra á D. Nicolás Rodríguez para 
que destruya la atarjea que lo 
impide.

Se acordó el pago al Secretario 
de esta Corporación D. Félix Bu- 
xó Martin, de los gastos de la 
Comisión que desempeñó en Va- 
lladolid para la presentación de 
los «Boletines de inscripción» y 
demás documentos referentes á 
la rectificación del Censo electo
ral de este Municipio.

Se acordó el pago de los jorna
les qne se han invertido en el 
marqueo de pinos para las oortas 
de los montes Cañamón y Los Es
tados.

Se acordó que cualquiera que 
sea su cuantía no se efectué» en 
lo sucesivo obras de albañilería 
sin previo concurso.

Y por último y siendo de in
mediata ejecución las obras de 
reconstrucion dei edificio Escuela 
del Arrabalde Calabazas, se acor
dó que si se aprobase inmediata
mente el presupuesto extraordi
nario que se ha formado, se abrá 
concurso para dicha obra hasta el 
día quince del próximo mes de 
Octubre.

La sesión ordinaria correspon
diente al día veintinueve de Sep
tiembre no se celebró por falta 
de mayoría.

Acuerdos de la Junta munici
pal de Asociados.

Sesión del dia 25 de Septiem
bre —Se nombró en Oomision á 
ios Vocales de este Junta Don 
Claudio García y Don Edilberto 
Rodríguez para que examinen y 
emitanel iuformepreceptivoenlas 
cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1909 al 
1915.

Se acordó aceptar las modifica
ciones propuestas por el Gobierno 
civil de la provincia en las parti
das del presupuesto extraordina
rio formado por este Ayuntamien
to y que bajo esta base se remita 
nuevamente á dicho Centro para 
su autorización.

Olmedo 2 de Octubre de 1917. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, Félix Buxó Martin.

Dada cuenta del precedente ex
tracto de acuerdos al Ayunta-
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miento en la sesión ordinaria ce
lebrada en el día de la fecha, fué 
aprobado por unanimidad, acor* 
dando su remisión al Sr. Goberna
dor civil de la provincia á los 
efectos del artículo 109 de la ley 
Municipal.

Y para que conste firmo la pre
sente en Olmedo á trece de Octu
bre de mil novecientos diecisiete. 
—Bl Secretario, Félix Buxó Mar
tin.—V.°B.#, Bl Alcalde, Zacarías 
Martin.

Nú&. 2.687.
Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento en las
sesiones celebradas en el mes
de Agosto último.
Días 3, 17, 24 y 31.—No se ce 

lebraron las sesiones ordinarias en 
esos días por no haberse reunido 
número suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdo.

Día 10.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Manuel Lagunero Bargueño; 
se aprueba el acta de la anterior y 
tomaron los siguientes acuerdos.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por este 
Ay untamiento en el mes de Julio 
último, y que se remita al señor 
Gobernador Civil de esta provin
cia para su publicación en el «Bo
letín Oficial».
g |Se dió cuenta por el Sr. Alcalde 
de que en uso de sus atribucio
nes, ha separado del cargo de 
cabo y serenos á todos los indivi
duos que formaban la escuadra, 
como así bien del nombramiento 
que ba hecho para sustituir á los 
primeros, y la Corporación acordó 
quedar enterada.

Se acordó aprobar ia distri- 
buciou de fondos del mes de 
Agosto.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se proceda en pública subasta 
á la venta de dos toros erales 
que hau de ser matados en la pla
za del Coso, bajo el tipo y demás 
condiciones que tenga á bien 
cousiguar en el pliego que forma 
el efecto.

Se acordó le sea abonada al 
director de la banda de música de 
esta villa para su distribución 
entre los individuos que la for
man, la cantidad de quiuieutas 
sesenta y dos pesetas y cincuenta 
céutiinos; á Teodoro Perucha la 
de sesenta pesetas por haber toca
do con sus compañeros la dulzai
na para que tuvieran lugar los 
baiies públicos eu los dias de la 
ferias ríe la Ascensión, y á Pedro 
Aloso Chicote la de cinco pesetas 
por haber enseñado á cantar á 
unos niños para que lo hicieran 
en la procesión del Viernes 
Santo.

Se acordó que para la fiesta 
de Nuestras Señora y San Roque, 
sean invitados los misinos seño- i 
res que en las del año anterior.

Se acordó que á Dou Indalecio i 
Cea, á Angel Sanz y Elias Diez, i 
les sea abonada áicada uno lo que 
la vigente ley de Caza determina
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por haber dado muerte á animales 
dañinos.

Se acordó que á Don Mauro 
Martin, oficial de esta Secretaría, 
le sean abonadas de los fondos 
municipales treint* y cinco pese
tas, por los gastos hechos como co
misionado por este Ayuntamiento 
en un viaje á Mediua del Campo.

Se dió cuenta de la. correspon
dencia oficial y la Corporación 
acordó quedar enterada.

Sesión del día 26 en 2.® convo
catoria.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Manuel Lagunero Burgueño, 
se aprueba el acta de la anterior y 
tomaron los acuerdos siguientes.

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporación de la Circular del 
Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia, su fecha 10 de Agosto, por 
la que ordeu» se confeccionen y 
remitan los presupuestos munici 
pales antes del 15 de Septiembre 
próximo.

Se dió lectura de la Circular 
del Sr. Delegado Regio d© Pósitos 
su fecha 18 de Agosto actual en 
la que ordena se manifieste la 
cantidad que de los fondos de los 
Pósitos puede poner cada pueblo 
á disposición déla Caja Central 
de crédito agrícola, y por lo que 
hace al de esta villa se acordó no 
poder contribuir coa cantidad al
guna por hallarse en ia actuali
dad la quo con que cuenta en 
poder de los deudores, «©r al mis
mo tiempo insignificaute, y por lo 
tanto in8ulicieute para atender á 
las necesidades mas perentorias de 
los labradores de esta localidad.

Se aprobó una cueotade vein
tidós pesetas y diez céntimos de 
los gastos hechos por el Sr. Al
calde y Secretario en un viaje á 
Valladolid á gestionar asuntos de 
este AyuutamieQto, acordando se 
haga el pago.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida, y la Cor
poración acordó quedar enterada.

Peñafiel 3 de Septiembre de 
1917.—El Secretario, Matías Ba- 
yon.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en 1a primera sesión ordinaria.

Peñafiel 4 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Manuel Lagu
nero.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad eu sesión ordinaria 
del dia de ayer, acordando se 1© dé 
la tramitación de ley.

Peñafiel 15 de Septiembre de 
1917.—El Secretario, Matías Ba
yo».—V.° B.° El Alcalde, Manuel 
Lagunero.

Peñafiel.
Formado el proyecto del pre

supuesto carcelario de este parti
do judicial, para el año de 1918, 
se invita á los Ayuntamientos de 

j los pueblosque le componen, para 
; que cada cual de ellos desigue el 
i representante que ha de coucu- 
| rrir con la credencial de su uom- 
j bramiento, á la reuniou que ha 
í de tener lugar en esta Casa Con-

mm
sÍ8torial y su sala de sesioaes el 
22 del actual y hora de las diez 
con el fin de proceder á la discu
sión y aprobación en su caso de 
dicho proyecto de presupuesto y 
cuentas de 1916.

Peñafiel 12 de Noviembre de 
1917.—Bl Alealde, Manuel La
gunero.

Fiñel de abajo.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días,durante los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que cousideren jus
tas, entendiéndose que transcu
rrido que sea dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

Piñel de abajo 12 de Noviem
bre de 1917.—El Alcalde, Maria
no Gutiérrez.

Igualtneate se hallan expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Corrales d©J Duero 
Moral de la Reina 
Saelicesde Mayorga 
Sauta Eufemia del Arroyo 
Urones de Castroponce 
Viloria

Santa Eufemia dal Arroyo.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el año de 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días,durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Santa Eufemia del Arroyo 13 
de Noviembre de 1917.—El Al
ealde, Bonifacio Santos.

Simancas.
Terminada la matrícula de la 

Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuutamianto por término 
de diez dias, á fia de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedau examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
creau convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Simancas 12 de Noviembre de 
1917.—El Alcaide, Juaa Carro.

Con el propio objeto é igual 
término se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de 

Castromembibre 
Castroponce 
Cu riel
Moral de la Reiua 
Saeliees de Mayorga 
Urones de Castroponce

Vlllaaan.de 1., C.b.ll.ro.
Terminado ol padrón do oédu- 

las personales correspondiente al 
próximo año de 191*, S0 hal,‘ 
expuesto al público en la Seore. 
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua- 
les, no serán admitidas las qua 
se presenten. ^

Villanueva de lo» Caballeros á 
11 de Noviembre de 1917.—El 
Alcalde, Isidoro Diez.

Igialmente se halla expues
to por el mismo término en el 
Ayuntamiento de

Urones de Castroponce

Juzgados do primera instancia 
é instrucción.

Moronati y López de Calle, 
Eduardo,domiciliado últimamen
te eu Rioseco, comparecerá el día 
12 de Diciembre próximo á las 
nueve y media <ie la mañana an
te la Audiencia provincial de esta 
Ciudad á fin de que en concepto 
de testigo asista á las sesiones del 
juicio oral de la causa por el de
lito de estafa,instruida contra Pe
dro Cuadrillero Reoyo.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1917.—El Seoretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Rodríguez Prieto, Cayetano, 
natural de Vez lemarbán (Zamoraj, 
de estado soltero, profesión alba
ñil, de 21 años, cuyoactual para
dero se desconoce, domiciliado 
últimamente en Valladolid (calle 
de Ruiz Zorrilla núm. 12), pro
cesado por sustracción de sacos 
núm. 199 de 1917, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de iostruociou del Dis
trito do la Plaza de Valladolid 
(Secretaría del Lioeuciado Río), 
para ser indagado y reducido á 
prisión.

ANUNCIO-VENTA.
Se venden anuarios de la pu

blicación legislativa «El Secre
tariado».

Años de 1902 al 1912 inclusi
ves, encuadernados en tres volú
menes.

Sedaráo baratos. Para informe»
Vicente Artero Ortega,Secretario
de Palazuelo de Vedija./ 1*4

A LOS AYUNTAMIENTOS. 
El Agente de Negocios D. Gu 

mersindo Gómez Coca, ofrece su 
nuevo domicilio y despacho ca 
de la Victoria, oúua^21, 3.

.“"fopeñtTdel Svapíei» rr*TÍ»«1Rl


